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El comité evaluador jurídico designado en el presente proceso contractual, acogiéndose a lo 

establecido en el Estatuto General de Contratación de la Universidad del Tolima, procede a adelantar 

la evaluación de las propuestas recibidas dentro del término establecido en el cronograma del proceso 

y que se relacionan a continuación  

RELACIÓN DE PROPUESTAS 

Ítem Nombre Proponente Fecha y hora de recibido 

01 CRISTHIAN CAMILO SALINAS SILVA 17 de mayo del 2022 – 11:23 

 
El comité evaluador procede a determinar el cumplimiento de los requisitos habilitantes establecidos 

en la invitación No 102 de 12 de mayo del 2022, procediendo a adelantar la revisión documental de las 

propuestas, en cuanto a la verificación de requisitos jurídicos así:  

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURIDICOS 

No. REQUISITO CRISTHIAN CAMILO 
SALINAS 

OBSERVACIONES 

1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA 

Cumple 
Folio 5 y 6 

N.A 

2 CEDULA DE CIUDADANÍA O DE 
EXTRANJERÍA 

Cumple 
Folio 8  

N.A 

3 INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES 

Cumple 
Folio 10 

N.A 

4 CERTIFICACIÓN DE PAGO DE 
APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y 

PARAFISCALES 

Cumple 
Folio 12 y 13 

N.A 

5 REGISTRO UNICO TRIBUTARIO Cumple 
Folio 15  

N.A 

6 EXAMEN MÉDICO 
PREOCUPACIONAL 

NO CUMPLE 
Folio 19  

El oferente dentro del 
término para subsanar 
deberá adjuntar el examen 
medico firmado. 

7 DECLARACIÓN DE BIENES Y 
RENTAS 

Cumple 
Folio 21 y 22  

N.A 

8 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN Cumple 
Folio 24 y 25 

N.A 

1. INFORMACIÓN DEL PROCESO  

N° DEL PROCESO 102 del 2022  

OBJETO 
 

Prestar servicios profesionales para la investigación, generación y 
transferencia de conocimiento en materia de gobernabilidad local, la paz, 
los derechos humanos y la seguridad para el Centro de Estudios 
Regionales de la Universidad del Tolima (CERE-UT). 

PRESUPUESTO 
OFICIAL 

El presupuesto oficial para la contratación corresponde a la suma de 
DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($18.000.000) respaldado 
mediante Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1898 del 06 de 
mayo del 2022. 
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9 ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
DE LA PERSONA NATURAL 

Verificado  N.A 

10 ANTECEDENTES FISCALES DE LA 
PERSONA NATURAL 

Verificado  N.A 

11 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
JUDICIALES OTORGADO POR LA 

POLICÍA NACIONAL Y CERTIFICADO 
DE NO VINCULACIÓN AL SISTEMA 
DE MEDIDAS CORRECTIVAS DE LA 

POLICÍA NACIONAL 

Verificado  N.A 

12 CERTIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN 
MILITAR ACTUAL. 

Cumple 
Folio 17  

N.A 

13 CERTIFICACIÓN BANCARIA Cumple 
Folio 35  

N.A 

14 PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA 

NO CUMPLE 
Folio 37  

El oferente dentro del 
término para subsanar 
deberá adjuntar la poliza 
firmado. 

 

CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS JURÍDICOS  

NUMERO NOMBRE DEL PROPONENTE ESTADO 

01 CRISTHIAN CAMILO SALINAS NO HABILITADO 

 

En constancia se firma por el comité evaluador, a los 18 días de mayo del 2022. 

 

 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
PAOLA ANDREA CUBIDES B 

Directora Oficina de Contratación  
 

 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
BRIYITH PAOLA RODRIGUEZ B 

Contratista 
Oficina de Contratación 
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El comité TÉCNICO evaluador designado en el presente proceso contractual, acogiéndose a lo 

establecido en el Estatuto General de Contratación de la Universidad del Tolima, procede a adelantar 

la evaluación de las propuestas recibidas dentro del término establecido en el cronograma del proceso 

y que se relacionan a continuación: 

 

1. RELACIÓN DE PROPUESTAS1 

Ítem Nombre Proponente Fecha y hora de recibido 

1 Cristhian Camilo Salinas Silva 
Martes 17 de mayo de 2022 
a las 11:23. 

 

El comité evaluador procede a determinar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 

establecidos en la invitación No. 102 de 2022, procediendo a adelantar la revisión documental 

de las propuestas, en cuanto a la verificación de requisitos jurídicos, financieros y/o técnicos2 

así:  

 

 

 
1 El orden de las propuestas dependen de la fecha y hora de radicación de la misma conforme al acta de recepción 
realizada por la dependencia competente.. 
2 Acá se debe indicar que tipo de requisitos se van a verificar. En los procesos de mínima cuantía se incluyen todos. En los 
proceso de menor y mayor cuantía se revisan los requisitos establecidos conforme a la designación efectuada por el 
comité de contratación.  

1. INFORMACIÓN DEL PROCESO  

 
N° DEL PROCESO 

 

 
Invitación pública de Menor Cuantía No. 102 de 2022  

OBJETO 
 

 
Prestar servicios profesionales para la investigación, generación y 
transferencia de conocimiento en materia de gobernabilidad local, la paz, 
los Derechos Humanos y la seguridad para el Centro de Estudios 
Regionales de la Universidad del Tolima (CERE-UT). 
 

PRESUPUESTO OFICIAL 
 

 

El presupuesto oficial para la contratación corresponde a la suma de 
DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($18.000.000) respaldado 
mediante Certif icado de Disponibilidad Presupuestal No. 1898 del 06 de 
mayo del 2022. 
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2. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS3 
 
No. REQUISITO NOMBRE DE PROPONENTE  CUMPLE 

/NO 
CUMPLE  

OBSERVACIONES  

1 Hoja de vida en formato 
del SIGEP del proponente 
persona natural: Presentar 
diligenciada la hoja de vida 
en formato del SIGEP con 
sus respectivos soportes.  

Cristhian Camilo Salinas 
Silva 

NO CUMPLE 
Folio 45-47. 

Se requiere 
subsanar 
documento. La 
hoja de vida debe 
entregarse 
diligenciada en 
formato SIGEP. 

2 Propuesta económica. El 
proponente deberá 
diligenciar propuesta 
económica, (factor 
ponderable, no 
subsanable.) conforme al 
anexo 4 establecido para 
tal f in según el grupo al 
cual se presentará. No se 
aceptan propuestas 
parciales, ni que superen 
el valor del presupuesto 
oficial, en caso de que ello 
ocurra será causal del 
rechazo. 

Cristhian Camilo Salinas 
Silva 

CUMPLE 
Folio 49 

 

3 Perfil del contratista. 
Profesional en Derecho, 
con formación de 
posgrado en nivel de 
especialización en 
Derechos Administrativo o 
Derecho Constitucional. 
Con experiencia 
profesional mínima de tres 
(3) años. 

Cristhian Camilo Salinas 
Silva 

CUMPLE 
Folio 52-74 

 

 

 

 
3 Indicar que tipo de requisitos se va a verificar, jurídico, financiero o técnico.   
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CONSOLIDADO CRITERIOS DE ADMISIÓN Y HABILITACIÓN ASPECTO (JURÍDICO- 

FINANCIERO- TÉCNICO)  

PROP. PROPONENTE 
DOCUMENTOS DE CONTENIDO 

TÉCNICO  

1 Cristhian Camilo Salinas Silva NO HABILITADO 

 

Una vez verificado los proponentes habilitados se procede a adelantar la asignación de puntaje 

conforme a los criterios de selección establecidos en la invitación No. 102 de 2022, de menor 

cuantía, así:4   

 

CRITERIO DE PONDERACIÓN NOMBRE DEL PROPONENTE  NOMBRE DEL PROPONENTE 

   

…   

   
 
 
 

RECOMENDACIONES DE ELEGIBILIDAD DE PROPUESTA5 O DECLARATORIA DESIERTA  
 

Con base en lo anterior,  teniendo en cuenta que el proponente seleccionado se encuentra habilitado 

y obtuvo un puntaje de _____, conforme a los criterios de ponderación establecidos en la invitación 

No. ________ de _______, el comité evaluador sugiere al ordenador del gasto / comité de 

contratación6, celebrar contrato con el siguiente proponente:  

 

PROPONENTE:  

DOCUMENTO DE IDENTIDAD:  

RÉGIMEN  

 
4 Este trámite se adelanta en procesos de mínima cuantía, y por parte del comité técnico de los procesos de menor y 
mayor cuantia, quien es el encargado de otrogar puntanje  
5 En procesos de mínima cuantía / comité técnico en proceso de menor y mayor cuantía.  
6 Depende del tipo de procesos.  si es mínima cuantía recomienda al ordenador del gasto, si es de menor o mínima cuantía 
recomienda al comité de contratación.  

Rectangle

Stamp


	1d17966ca841c48e6191e9ba00893ce5e5424d8ac163b0e1ab931bc18484a000.pdf
	3238240588fa3b0dfcb349649cf4373759aa83e6ffdfdec257899f7e04c1aec4.pdf

